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CIRCULAR DAV 76/2023 
 

Montevideo, 13 de noviembre de 2023. 
 

INTENDENTE DEPARTAMENTAL 
Direcciones: Hacienda, Tránsito, Jurídica 
Fiduciaria del SUCIVE: República Afisa 
ASUNTO: sistema de patentes 2024 
 
El Congreso de Intendentes aprobó el sistema de patente de rodados para el 
ejercicio 2024, adoptando los criterios tributarios propuestos por la Comisión 
del artículo 4 de la ley 18860 (de Aforos).  
Asimismo, convalidó la propuesta de la Comisión del SUCIVE para que la 
fiduciaria, República AFISA, implemente la regularización del endeudamiento 
de los vehículos de la categoría B (camiones), con modelos anteriores al año 
2013 inclusive, para los que se establecieron directivas precisas para proceder, 
en función de las diversas casuísticas existentes, antes de llegar a la vía 
judicial. 
Las Intendencias tienen plazo hasta el 15 de noviembre de 2023, para informar 
a esta Dirección sobre lo siguiente: 

a) determinación de PATENTES VALOR CERO para a categoría C 
(motos), de todas las cilindradas, empadronadas hasta el 31/12/2023; 

b) determinación del AJUSTE POR EQUIPARACIÓN, por hasta el 50% del 
tributo generado en 2023 -por única vez-, al tratarse de una categoría 
con tributo “no unificado”. 

Las comunicaciones que se hagan “VEHÍCULO A VEHÍCULO”, indicarán 
CÓDIGO NACIONAL y DESCUENTO otorgado (hasta 50% de la patente de 
2023), y las que opten por un “CRITERIO GENÉRICO”, lo harán por 
CILINDRADA dando cuenta del porcentaje de bonificación aplicado sobre la 
patente de 2023. 
Se adjunta copia de las resoluciones aprobadas por la Corporación. 
Saluda atentamente. 
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